
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE ISLAY 

VISTOS: 

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 
N° 21 O~2025-MPIIGM 

El Expediente Administrativo W 5778-2025, el Informe W 492-2025-MPI/A-GM-OPP, de fecha de recepción 07 de octubre de 2025, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, sobre formalización de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional, y; 

CONSIDERANDOS: 

Que, de conformidad a lo prescrito por el artículo 194 0 de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, los gcbiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía W 288-2023-MPI de fecha 27 de diciembre del año 2023, se aprobó en mérito al Acuerdo Municipal N" 073-2023-MPI, de fecha 21 de diciembre de 2023 el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el año fiscal 2024 de la Municipalidad -Provincial de Islay, el cual es modificable durante su ejecución; 

Que, las modificaciones presupuestarias se realizan al amparo del Decreto Legislativo W1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público que en su artículo 4r.- inc.) 47.1 establece que son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las categorías presupuestarías que permiten vísualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal ; 

Que, la Directiva N" 005-2022-EF/50.01, aprobada por Resolución Directoral N"0023-2022-EF/5001 establece en su numeral 29.1 de su artículo 29· que las Modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático 29.1. Son modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en el Presupuesto Institucional Modificado (PI M), según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez (10) días calendario siguientes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución de Alcaldía, a nivel de Pliego, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto; 

Que, mediante Resolución de Alcaldia W 108-2024-MPI, de fecha 16 de agosto de 2024, en su Artículo Primero resuelve Delegar funciones administrativas de la Alcaldía a la Gerencia Munic!pal ; 

Que, mediante Informe N" 492-2025-MPI/A-GM-OPP, de fecha de recepción 07 de octubre del 2025, el jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, donde petiCiona la emisión de Resolución de Formalización de Modificaciones Presupuestarias del mes de septiembre de 2025; 
Que, de acuerdo a lo establecido en el documento de vistos y con las atribuciones conferidas en el numeral 6) del artículo 20· de la Ley W 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, contando con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Juridica, Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DISPONER, la formalización de las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático del mes de septiembre de 2025, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución, en el marco de lo dispuesto en el artículo 4r Decreto Legislativo N"1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, que la presente Resolución se sustente en las "Notas para la Modificación Presupuestaria" emitidas -durante el mes de septiembre de 2025. 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resolución conforme a Ley. 

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Unidad de Tecnología de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal Web de la Municipalidad Provincial de Islay. 

Dada en la Sede Central de la Municipalidad Provincial de Islay, a los siete días del mes de octubre del Dos Mil Veinticinco. 

REGíSTRESE, COMUNíQUE~ASE y ARCHíVESE 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY.MOLLENDO 
Jirón Arequipa N" 261- Moliendo 
Teléfono: 54532909 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

INFORME N° 492-2025-MPIIA-GM-OPP 

: ABOG. Marco Antonio Arce Muñoz 
Gerente Municipal 

: C.P~C. ;Edwar Morales Castillo 
Jefe de Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

ASUNTO Formalización de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 

Programátic9 mes de setiembre de 2025 

FECHA Moliendo, 07 de octubre de 2025. 

Tengo a bien dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo y a la vez solicitar a su despacho 
lo siguiente: 

Las modificaciones presupuestarias se realizan al amparo del Decreto Legislativo N" 1440 Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público que en su Artículo 47.- Inciso 47.1 
establece que son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático que se 
efectúen dentro del Marco del Presupuesto Institucional vigente de cada pliego, las habilitaciones y 
las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional 
para los productos actividades y proyectos, y que tiene implicancia en la estructura funcional y 
programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a 
lograr durante el año fiscal. 

En ese sentido, durante el mes de setiembre del año 2025 se ha realizado modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, para atención de diversos gastos, según Notas 
de Modificación Presupuestaria, las que paso a detallar: 

. RUBRO: 00 RECURSOS ORDINARIOS 
003 Crédito y anulaciones (dentro de U.E) 
SETIEMBRE: 
Notas: 1170, 1171. 

RUBRO: 07 FONDO DE COMPENSACiÓN MUNICIPAL 
003 Crédito y anulaciones (dentro de U.E) . 
SETIEMBRE: 
Notas: .1165, 1173, 1185, 1199, 1206 . 

.. RUBRO: 08 IMPUESTOS MUNICIPALES 
003 Crédito y anulaciones (dentro de U.E) 
SETIEMBRE: 
Notas: 1151,1155,1156,1160,1166,1167,1175,1183,1209. 

RUBRO: 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
003 Crédito y anulaciones (dentro de U.E) 
SETIEMBRE: 
Notas: 1141, 1148, 1149, 1150, 1153, 1161 , 1164, 1172,1174,1 176,1177,1179,11 82, 
1184,1186,1190,1191,1193,1195,1198,1203,1204,1205 

'Por lA 'trAn 7 rAnsformAe1Ón 

https://www.gob.pe/muniislaymollendo 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO 

Jirón Arequ ipa N" 261- Moliendo 

Teléfono: 54 532909 

RUBRO: 13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

003 Crédito y anulaciones (dentro de U.E) 

SETIEMBRE: 

Notas: 1197. 

RUBRO: 18 CANON Y SOBRECANON, REGAl.IAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

003 Crédito y anulaciones (dentro deU.E) 

SETIEMBRE: 

Notas: 1142, 1143, 1144, 1145, 1146, 1152, 1154,1157,1158,1159,1162,1163,1168,1169,1178, 

1180,1181,1187,1188,1189,1192, 1194,1196, 1200,1201, 1202, 1207,1212. 

El artículo 29° de la Directiva N° 0002-2021-EF/50.01, establece que las modificaciones 

presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, son las habilitaciones y anulaciones que varíen 

los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en el 

Presupuesto Institucional Modificado (PI M), según sea el caso y deben ser formalizados 

mensualmente dentro de los 10 días calendarios siguientes de vencido el respectivo mes mediante 

Resolución de alcaldía. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía W 108-2024-MPI, de fecha 16 de agosto, en su artículo 

primero resuelve delegar funciones administrativas de la alcaldía a Gerencia Municipal. 

Es cuanto solicito a su despacho. 

Atentamente, 

EMC/OPP 

C.C. Archivo. 

por lA qrAn 7rAnsformAción 

https:/ /www.gob.pe/muni islaymollendo 


